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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 21 de die diciembre de 2020 
Licitación EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE RENOVACIÓN DE VÍA 

EN LA ESTACIÓN DE AGUILAR DE LA FRONTERA 
Presupuesto de Licitación 1.034.667,57 EUR. 
Entidad Contratante ADIF - Presidencia 
Fecha de Presentación 15/01/2021 
Clasificación D-1-3 / A-2-3 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 
 Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
 Trasvase documental a LICITI 
 Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 
 
 
2.- Visita a Obra y consultas 
 Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
 Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
 Consultas sobre pliegos 
 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 
 Coordinación con interlocutor de la empresa 
 Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
 Presentación a revisión. 

 
 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 

Cláusula 15. Enumeración de los criterios evaluables mediante un juicio de valor. 
 
a) Memoria Constructiva y Programa de Trabajo Para el Programa de Trabajo y la Memoria Constructiva 
de cada Propuesta se puntuará la justificación de la metodología indicada para la ejecución de los trabajos; 
su coherencia; el buen conocimiento que denoten del proyecto y del terreno donde será ejecutada la obra 
y de otros condicionantes externos, así como la garantía de suministros de los materiales. Se valorará 
también la coherencia de la planificación de la obra con los equipos materiales y humanos adscritos a cada 
una de las actividades descritas en la Memoria que justifiquen el plazo de ejecución y los plazos parciales 
previstos.  
 
b) Calidad a obtener Para cada Propuesta, se valorará la calidad a obtener en la ejecución de la obra, así 
como los controles de calidad que propongan realizar durante la ejecución de la obra.  
 
c) Programa de actuaciones medioambientales Para este Programa se valorarán las propuestas de medidas 
de gestión medioambiental y de los productos a utilizar en la obra. Especialmente se calificará la precisión 
en la identificación de unidades de obra que puedan generar impactos, la disponibilidad de instrucciones 
de trabajo, la organización física de la obra, la localización de vertederos, la identificación de requisitos 
legales, los sistemas de buena gestión medio ambiental propuestos y la adopción de medidas de 
prevención de incendios forestales.  
Las medidas medioambientales se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:  
a) Si los materiales a utilizar por el licitador provienen de un proceso de reciclado o reutilización en más 

de un 50%, conforme a certificación emitida por un laboratorio u organización que no forme parte del 
mismo grupo de empresas al que pertenezca el licitador. Estos materiales deberán cumplir las 
especificaciones técnicas del proyecto, así como el pliego de prescripciones técnicas y cualquier otra 
norma técnica de obligado cumplimiento 

b) Si los materiales a utilizar por el licitador son reutilizables o tienen un grado de reciclabilidad superior 
a un 50%, conforme a certificación emitido por un laboratorio u organización que no forme parte del 
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mismo grupo de empresas al que pertenezca el licitador. Estos materiales deberán cumplir las 
especificaciones técnicas del proyecto, así como el pliego de prescripciones técnicas y cualquier otra 
norma técnica de obligado cumplimiento.  

c) Si en la ejecución de la obra se contempla alguna de las siguientes medidas: gestión ambiental de 
tierras y materiales de obra, restauración paisajística; reducción en la generación de residuos; 
disminución de la contaminación por vertidos, acústica, atmosférica o del suelo; reducción del impacto 
visual, cultural o sociológico; limitación de impacto sobre fauna y flora local; disminución del uso de 
combustibles fósiles o utilización de energías renovables. 

d) Si durante la ejecución de la obra se contempla la adopción de medidas de prevención de incendios 
forestales. 

 
d) Memoria de Seguridad y Salud Para la Memoria de cada Propuesta se valorará el sistema interno de 
Seguridad y Salud que se proponga aplicar en la obra, en particular:  
▪ La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama preventivo, recursos preventivos, 
funciones, coordinación con subcontratistas y trabajadores autónomos.  
▪ Los sistemas de participación del personal del contratista y subcontratistas.  
▪ Los procesos de formación e información a desarrollar.  
▪ La revisión del Estudio de Seguridad y Salud con indicación de sus deficiencias y posibles mejoras.  
▪ Análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, relaciones a organizar con servicios 
externos para garantizar su rapidez y eficacia.  
▪ Si la ejecución de la obra se realizará en un marco de Gestión de la Prevención según la Normativa 
internacional, española o europea.  
 
e) Tecnología e I+D+i Para cada instalación ferroviaria de las incluidas en el apartado III.3 del Cuadro de 
Características se valorará el nivel de prestaciones de los equipos y su grado de compatibilidad con las 
instalaciones existentes. Se valorará la calidad e idoneidad de las tecnologías que el contratista proponga para 
la ejecución de la obra. En este sentido se valorarán en particular la utilización en la obra de tecnologías que 
hayan sido desarrolladas por el contratista en el marco de proyectos de I+D+i que supongan una mejora de la 
calidad y valor técnico de la obra, y cuya justificación pueda ser debidamente documentada. Dicha justificación 
podrá realizarse mediante la acreditación según la serie de normas UNE 16600 

 
 

 
 
 
 
4.- Presentación  
 Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 
 
 
5.- Seguimiento y apertura 
 Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
 Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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PRESUPUESTO 
 

  Honorario mínimo  2.900 € 
  Bonificación por  Éxito 2.900 € 

 
 
 
 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonará a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
 

 
 

21 de diciembre de 2020 
  

 
Fdo: Jose Orellana Encinas  
          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


